
tas nominales cada una, y para Jas acciones números 1 al 
1.171.704, serie B, de 500 pesetas, nominales cada una, emiti
das por dicha Sociedad,

Este Ministerio de Economía., en atención a que según los 
referidos antecedentes concurren en los mencionados títulos los 
requisitos necesarios previstos en los artículos 38 y 39 del vi
gente Reglamento de las Bolsas de Comercio, aprobado por De
creto 1506/1967, de 30 de junio, ha resuelto que las citadas ac
ciones se incluyan entre los valores que gozan de la condición 
de cotización calificada.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de noviembre de 1978.—P. D.. el Subsecretario, 

Francisco Javier Moral Medina.

limo. Sr. Director general de Política Financiera. •
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Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 16 de enero de 1979

Divisas convertibles :
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .
1 dólar canadiense __
1 franco francés .......
1 libra esterlina .......
1 franco suizo ...........

100 francos belgas ........
1 marco alemán .......

100 liras italianas ........
1 florín holandés ......
1 corona sueca .........
1 corona danesa ........
1 corona noruega ......
1 marco finlandés ....

100 chelines austríacos 
100 escudos portugueses 
100 yens japoneses ......

69,904 70,164
58,712 59,000
16,397 16,477

139,108 139,907
41,156 41,431

238,580 240,287
37,617 37,858
8,324 8,365

34,868 35,085
16,008 16,105
13,570 13,647
13,728 13,806
17,564 17,674

512,417 518,121
148,795 149,987-
35,310 35,531

(1) - Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los rió 
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE CULTURA

1722 ORDEN de 28 de diciembre de 1978 por la que se 
modifica la base segunda de la Orden de 31 de ma
yo de 1968 por la que se dan normas para cubrir 
plazas vacantes en la Orquesta Nacional.

limos. Sres.: El tiempo transcurrido, la experiencia obtenida 
en la aplicación de la Orden Ministerial de 31 de mayo de 1968, 
así como la publicación del Real Decreto 2084/1978. de 26 dé 
julio, sobre, estructura y funciones del Organismo autónomo 
Orquesta y Coro Nacionales de España, aconsejan la modifica- 
cié» de la citada Orden con el fin de que responda mejor a las 
nuevas circunstancias

En su virtud, con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130,2, 
de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto que la base segunda de la refe
rida Orden ministerial de 31 de mayo de 1968 (-Boletín Oficial 
del Estado* de 20 de julio) quede redactada de la siguiente 
forma:

«Segundo.—El Tribunal que haya de juzgar las oposiciones 
a la Orquesta Nacional de España estará constituido de la si
guiente forma:

Presidente: Un Académico de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando (Sección de Música).

^Vocales:

El Director titular de la Orquesta Nacional de España.
El Director Gerente del Organismo autónomo Orquesta y 

Coro Nacionales de España.

Un solista instrumental de reconocido prestigio nombrado 
directamente por el Ministerio de Cultura.

Un Profesor Solista de de la Orquesta Nacional de España, 
correspondiente al instrumento de la plaza objeto de la opo
sición.»

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1978.

CABANILLAS GALLAS

limos Sres. Subsecretario de Cultura y Director -general de 
Música.

ADMINISTRACION LOCAL

1723 RESOLUCION del Ayuntamiento de Taboada por la 
que se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas que se citan, 
afectadas por las obras de la C. L. de Taboa
da o Puertomarín, trozo primero.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria del dia 
20 de diciembre, y de conformidad ccn lo establecido en el 
Decreto 1541/1972, que regula el Programa de Inversiones Pú
blicas, y el Real Decreto 688/1978, sobre Planes Provinciales de 
Obres y Servicios, acordó expropiar, con los efectos del ar
tículo 52 de la Ley de 16 dé' diciembre de 1954, los terrenos 
necesarios para la ejecución de la obra de la C. L. de Taboada 
a Puertomarín, trozo primero, incluida en el Plan Provincial de 
Obras y Servicios 1976-77.

Para levantar el acta previa a la ocupación que prevé 
el artículo 52. 2.9. de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se 
señaló el decimoquinto día hábil siguiente .al de la publicación 
de esta resolución en el -Boletín Oficial del Estado», a las die
ciséis horas, en las .fincas objeto de expropiación, lo que se hace 
público para general conocimiento de los titulares que figuran 
en la relación adjunta y cuantos se consideren interesados, quie
nes deberán concurrir personalmente o representados por per
sona debidamente autorizada para actuar en su nombre, acre
ditando los derechos que les asistan mediante aportación de la 
documentación precisa y pudiendo hacerse acompañar, a su 
costa, de Perito y Notario.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56, 2.a. del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
penecnas que. siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre las fincas afectadas, se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito, 
ante el Ayuntamiento de Taboada, hasta el día señalado para 
el levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al rela
cionar los bienes y derechos afectados por la urgente ocupación.

Taboada, 4 de enero de 1979 —El Alcalde.—114-A.

Relación de propietarios afectados por las obras de construcción 
de la C. L. de Taboada a Puertomarín, trozo primero, con 

expresión de los bienes y derechos que se expropian

Finca número 1.—Identificación fiscal: Coto en San Pedro 
de Bembibre (Taboada); parcela 207, subparcela 207 d. polígo
no catastral 12-, catastrado como castaños: propietaria, doña 
Presentación González de la Maza, La Coruña. Datos fundamen
tales: Superficie a ocupar, 964,24 metros cuadrados (entre los 
perfiles 46 al 51); monte con robles y castaños; modo en que se 
afecta la finca parcial.

Finca número 2.—Identificación fiscal: Coto en San Pedro 
de Bembibre (Taboada). parcela 207. subparcela 207-f polígono 
catastral 22; catastrado como matorral; propietaria, doña Pre
sentación González de la Maza, La Coruña. Datos fundamen
tales: Superficie a ocupar, 1.764,18 metros cuadrados (entre los 
perfiles 51 a 62); monte bajo; modo en que se afecta la finca, 
parcial.

Finca número 3—Identificación fiscal: Coto en San Pedro 
de Bembibre (Tabeada); parcela 207, subparcela 207 a. polígono 
catastral 22; catastrado como matorral; propietaria, doña Pre
sentación González de la Maza La Coruña. Datos fundamen
tales: Superficie a ocupar, 2.818 metros cuadrados (entre los 
perfiles 62 al 78), de los que corresponden 989,92 metros cua
drados a monte bajo y 1.828,08 metros cuadrados a labradío; 
modo en que se afecta la finca parcial.

Finca número 4.—Identificación fiscal: Coto en San Pedro 
de Bembibre (Taboada); parcela 207. súbparcela 207-f, polígono 
catastral 22: catastrado como matorral; propietaria, doña Pre
sentación González de la Maza, La Coruña. Datos fundamen
tales: Superficie a ocupar. 1.361,82 metros cuadrados (entre los 
perfiles 78 al 88); Robleda; modo en que se afecta la finca, 
parcial.


